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CURADURIA URBANA N" 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 09 de Mayo de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 24 de Abril
de2018, se otorgó la licencia de construcción N'321-18, con la resolución N'321-
1B por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A
nombre de LUIS NELSON PEREZ ZARABANDA. Que a la fecha no se presentaron
recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma
se encuentra EJECUTORIADA desde el 09 de Mayo de 2018

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

ffinllnuxi§ Liri§¡rí.,l t{'2 {}

Curador urbano N"2

E aboró Erika Barrera A

CARRERA 11N" 15_50 PASAjE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TE1.771..741,2
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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.321'18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-'l5y

CONSIDERANDO

Que: LUtS NELSON PEREZ ZARABANDA, en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. No 010106500009000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-46009,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra

Nueva, predio localizado en la CALLE 5BA N" 12A - 41, de esta ciudad'
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite contenido
en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y elacuerdo 029 de 2016 se cumplió

a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en élart 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la

revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y que

cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de

diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios
públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 321-18 de fecha 24 de abril de 2018, Modalidad:

Obra Nueva, Construcción vivienda Unifamiliar: sala comedor, patio de ropas, un baño, patio de

ropas y cocina. Segundo piso: tres alcobas y dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el ArtÍculo 76 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y

apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de

los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificaciÓn por aviso, o al vencimiento del

término de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso. a los veinticualro(24) días del mes de abril de 2018.

" ' ''' 'l'''4li :, i.;

Curador Urbano N' 2

C/c: Paquete Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA'I06 TELEFONO 7717412
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.{ CT]RADOR URBAI\O I{O 2
RAFAEL HOMERO PII{TO PI1\TO

CARRERA il No 15-50 oFtCtNA 106

PASAJE CONIERCIAL SBIS DE SI]P'I'IEMBRE
TELEFONO 1717412

:-'"- "-" --- '

, CotligoC:rtastral 010106500009000

Dirección

Barrio

ilrurlcs, 24 tlc ttbril ilc 20l8
I]:\§1. t.l'lG¡\1. l)l.C ltt.'l O 1077 I)l! 2015

CALLE 58A N" 124.41
GUSTAVO JIMENEZ

Arca tle Construcción 89.17

Numcro de Pisos 2

Matricula lnmobiliaria 095-46009

Nu¡nero rlcl Pirramento 107-18

Metros2

l-echa Expedición 12t03t2018

Propietnrin LU¡S NELSON pEREZ ZARABANDA

Cedula o Nit del Titular 1057572060

ropas, un baño, pat¡o de ropas y cocina. Segundo piso
veinticuatro (24) meses

ARQ. RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

OBSERVACIONES ".
iConstrucción vivlenda Unifamiliar: sala comedor, patio de
ralcobas y dos baños. Según planos aprobados. vigencia
lEleliana.

1
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DATOS GENERALES

15 759 24 4 2018
Departamento Munici¡lio Dia Mcs Año

IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA

Numero de Liccncia

Objeto del 'f r¿rnrite

Tipo de Tramite

Ti¡ro de Licencia

Mod¿rliclacl

INFOR}lACIÓN SOBRE EL PREDIO

-3.21i18

lnieial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

II{FORNIACION DEL TITTILAR
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MUNtCtpto D§ SoGAMOSO
SfÁCI?OPROC§SO: GÉSilOff DE D§SARROLLO FISICA § Í,\IFRA§STRUCTURA

PROCES0; 6§5110^l D§t CO¡ÍfROL DÉL DES.,4RROI"LO FTSTCO

ü\.:u
55."$ 3ü^1

t'{}tr_ilCr}r
i\t{; §-82-{it- ¡i-{} I

CIrltl'f í¡ICAIX) t)[ PARAMENTO FICTIA
2017 /49

VERSI(IN: 6

tri\ffiAi*§§*dTü ltlo:

FRÜFiHTA[-iIf¡:

107-'18 FECHA DE EXPEDICION: 12-03-2018 RECIBO DE GAJA N': 00134

¡*UIS NELSON PEREZ ZARABANDA Y OTRA.

tj*i**¡lén: CALLE 58 A COI'J CARRERA 12 A

S**t¿-¡r' n slrrfi stivo:

¡* .f -&{} $ .i&

S*t*l*:

ilÑBANC

t¡L**-*.-l Pñ!rtJto
MAÑ?Ah¡/\

Tipr: Ma Frente podilvial Voladizo Antejardín Andenes Calzada Z. Verde Retrocesos

f"l$-i'l : i::Sl I i]riiillil'"lFNTo QLIEDA SUJñTO A tAS DISPIJSICIONES DEL ACUERDO 029 DEt. 28 DE DtCtEt'",tBRE DE 201ñ(consutta pq1,§9§a[fo_§g,a]S,
i,I:..: i:I.]TA.R F,L.{.NCS A LAS CURAÜURIAS DEB|DANIENTE FIRI!,IADOS, POR EL PROPIETARIO, ARQUITECTO e |¡Icr¡¡Ieno srcÜin esrnces
: tr l, i.l,:lir;.irliuN
i ] EiI]EDICI{-1I.] DEL PARAMENÍO NO Ih,IPLICA PRONUNCIATüIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO,
i .\ itl rii,ARiDi\t) t)F SLI DOtuitNt0, Nt L.AS CARAC-fERtST|CAs DE SU pOSEStON.
i.-srr P:rkAltl[ul O ES VALIDO POll §ElS (6] MESES CONSERVAR COPTA EN EL S|TIO DE LA OBRA
Si EL i]REDIO FORiI4A PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL,.]C Ñ.JiJ¡JTO,

PARA CUA.LQUIER CLASE DE LICEÍ'¡CIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS OE
-"rEG{iRlDAD COr{TEN|D,,S EN LA RESOLUCTON N" 90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RET|E)

'.: a i l:r r, ir f.i L./ZLJ Fecha: fi-A7-ZO1g Notaria: PRItulERA DE SOGAMOSO.
í:olic i¡latrícula lnmobil¡¿¡¡¿: .095- 46009 

- 

Código Catastral: 010106500009000
(.ESIiIVACIOi{§S: 

lQ§J LINDETiOS FUERON APORTADOS POR EL PROPIETAEJC

VER NORMATIVA AL RESPALDO

{ri 55A 6.{.}0¡r¡ 6.00¡r¡ ü03$rrr 0,00nr l,üilm 4,00m 0,ü0nr E.0,00nr w.0,00m

ANDÉN

CALLE 58
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MUNICIPIO DE §OGAMCI$O

MACROPROCESO: GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAL-
pROCESO: éfSnOr'¡ DEL CONTROL DEL DESARROLLO FlStCu

sFcroR NORt{ATlvg .q=í +
ESTANORMATIVA APLICA S DECENTRO Y DE ACUERDO

AL PLANO APROBADO

NOTAI: DEL lNDlcE or ocupRglÓN M¡¡lMoll'oM): ES EL P,ORC*ENTAJE O FRACCION PERtvllTlDO sotsRr: EL

ARre urrR unanMznriióEr- pnrorO, pnnn íEn'oiupÁoo cO¡¡ AREAS DURAS CUBIERTAS (cb) Y AREAS

DUn¡s DESCUB¡ERTAs'bñ, i"s'?f*¡'es sE^ó'o-¡¡IDEMÑ nnq¡s-'rfnDEs PAn¡ uso AGRopECUAlilo o

REcREArvo eN su*-os,ñünÁ'L't o sqaySqlñó§;G-onr.rÁ1o_s rN §uelos uRBANos, EN ANrÉJARDrNras,

pAros TNTERIoRES o nisürtilruros PolrlIi:-oRES o LATEnILES'

rón¡¡ulR: t. o. = nriñs''ü.liras cÚárenrÁ§ljcii; Ánrns DURAs DESCUBIERTAS: (Db)/AREA NErA

URBANIZABLE DEL LOTE

NOTA2:ENELANTEJANOITOTSTCONTEMPLARSELAPREVISIÓT'¡.PE-ANTRPARALASIEMBRAOTUXARACI'
poR CADA 6m DE FRE¡¡iÉ,'bóÑsuLran cory.q óncrNn oe oesrlot'¡ oEL RIESGO Y AtulBlENrE

NorA 3; st EL pREDto ;bñi';;RiE bÉ-ür*-9dNjÚr'rto ñE vrvrerqon o ünE¡r'¡rzactÓ¡l epRoBADA DEBERA

,Üd;r;RsfÁ r-a vouurv¡ErRía opl coN!9IIg' loN LA .ART'LLA DE ESPACI' PUBL¡co
NorA 4: PAn¡ DlsENo ffó'i3iñÚ'cloN DE ANDENES DEBE cUMPLIR (

náil*: jj,m,rsé* t*tqt-zxm;x'lY+ür§ gyls^ DE E D, F' cAB' L' DAD Q U E prr E DE N s E R

oBJEro DE coMpENS^ólóÑüé'óon r'aay_o¡1¡riünn icoÑ óesrLryo A ESPAclo pÚeltco'

NorA 6: Los Ar§LAMTE¡rió§ióbiÉniónrsp_uÉñiiiánneÁñ§r cory qesÁnnort-os EXTSTENTES EN ALTURAS

No supERloRES A 4 p,sds]. rr ¡rsrnlrlqruroüil'nni 
puEór rrt¡perÁn§r coN DESARRoLLoS ExlsrENTE§

'Eñ s;¿roREs ur copsouroRclót'l uRPAll?JlgA -' ocupAq HA$rA
NOTA 7: ALTILLO: SE C,ó¡SíóIáÁ EiTiIUO-NL NTT'¡NTE OE LA EDIFICACIÓN' EL CUAL DEBERA

=. ,0,i1, DEL AREA pel iistiÑnodniÁiÁ¡¡e¡rr',iiiÉnioá "ftar¡4-e-srnn 
nrrnocEuDo soBRE EL FREhrrE

: los FRENTES) DEL'pñáoió, iN CUA|t¡roar- ü§i: edrr freE oEáüÁnsE cor'4o uN coMPLEf\¡ENro DEt-

tr :: .ir.,EDtAro,,¡rr,,re nÑ?Éhrbn. eÑ cnso oic"n-eiñÚnloaoEs t¡loEpEHOt.¡¡TES SE C.NSIDERA COtulO UN

I r: :: l ¡hlAI-
\,a'! ?' :J'lLQUIER DUDA sE ncmnRnÁ EN ESTE DESPACHo

89185s.l-10-l

v¡r,nsltilq: eFECHA 2017/1t9CEIITIFTCADO DE PI\RAMENTO

Residencial con comercio y servicios
AREN DE ACTIVIDAD

ió n I iÚ átor¡ a p alag-9 P-*¡AP g!:ltgl
¡NDicE DE ocuPAcloN

EDIFICABILIDAD

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES Comercio /lndustrial iinstitucional

6]mm, sln-superar"tpartá¡el ancr'o oe anaen cuando

S o de antejardines Y

tratámientos de espacio PÚblico -


